
Secretaria: 

A despacho para fines pertinentes con la información solicitada al apoderado judicial de la demandante 
Buga, 23 abril de 2021  

 

 
 

Wilmar Soto Botero 

Secretario 

   INTERLOCUTORIO  No.     288       

   Rad. 2020-00088-00 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA: 

   Guadalajara de Buga (V), veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno 

(2021). 

    Allegada la escritura pública No. 1509 del 25 de agosto 2020, corrida en la 

notaría primera de esta ciudad, a través de la cual se dio trámite a la liquidación de la sucesión del 

causante ORLANDO ARIEL CRUZ, en la cual se tuvieron como herederos de éste a los señores 

Octavio Tigreros, María Nancy Tigreros y Luz Dary Tigreros, en calidad de hermanos, dentro del 

presente proceso Verbal de Declaración de la Unión Marital de hecho, disolución y liquidación de 

la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, propuesto por la señora María Fernanda 

Trochez,  en contra de los herederos indeterminados del causante Orlando Ariel Cruz, y antes de 

continuar con el trámite del proceso, y en aras de garantizarle el derecho de defensa a los herederos 

determinados del causante Orlando Ariel Cruz, habrá de vincularlos a este trámite.   

   Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Guadalajara 

de Buga (V), 

   R E S U E L V E: 

   1º.) VINCULAR como parte demandada dentro del presente proceso a los 

herederos determinados del causante Orlando Ariel Cruz, sus hermanos OCTAVIO TIGREROS, 

MARIA NANCY TIGREROS y LUZ DARY TIGREROS, debiendo éstos o la parte 

demandante allegar copia de los registros civiles de nacimiento, y notificarlos personalmente 

de la admisión de la demandada y dar traslado de la demanda por el término de veinte (20) días, en 

la forma establecida en el artículo 291 y 292 del código general del proceso y Decreto 806 de 2020. 

 

   2º.) Los trámites de la notificación a los demandados vinculados, deben ser 

realizados por la parte demandante, en la dirección indicada.  

   NOTIFIQUESE 

  

   HUGO NARANJO TOBON   

   Juez  

ws 
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